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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
MITOLOGÍA CLÁSICA

BACHILLERATO
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Montevives está situado en el municipio de Las Gabias, concretamente en Gabia Grande, y forma parte del
Área metropolitana de Granada. 
1. Entorno
La información actualizada de las características del entorno en que se haya inserto nuestro centro se remite a los
datos que, de forma periódica, elabora y publicita el SIMA (Sistema de Información Multiterritorial de Andalucía) a
través del siguiente enlace:
http://www.juntadeandalucia.es/institutodeestadisticaycartografia/sima/ficha.htm?mun=18905
El IES Montevives imparte las enseñanzas de ESO, Bachillerato, Ciclo Formativo de Grado Medio de Conducción
de Actividades Físico-Deportivas en el Medio Natural y Ciclo Superior de Animación de Actividades Físicas y
Deportivas y cuenta con un aula específica de educación especial.
Está constituido por un edificio de tres plantas donde se concentran las actividades académicas con la siguiente
disposición:
2.a) En la planta baja se ubican las siguientes dependencias: conserjería, secretaría, despachos de dirección y
vicedirección, jefatura de estudios, departamento de orientación, sala de profesores, sala de tutoría, 3 aulas para
clases y desdobles, SUM, departamento de Matemáticas, departamento de Física y Química, departamento de
Historia y Economía, departamento del Ciclo Formativo, biblioteca, cafetería, almacén, cuartos de contadores, de
calderas y de limpieza, ascensor, servicios de profesores/as, servicios de alumnos/as, servicio de alumnos con
movilidad reducida, dos patios interiores con lateral porticado, dos aulas (aula de apoyo y aula específica) y casa del
conserje (no ocupada en la actualidad), aulas de 2º y 1º de Bachillerato y, por último, en uno de los patios, un aula
prefabricada para albergar a alumnado de 1º de Bachillerato.
2.b) En la planta primera se encuentran 16 aulas de carácter general, el aula específica de idiomas, el aula de
Música, e1 laboratorio de Biología, la sala de guardia, 3 despachos para departamentos didácticos, servicios de
alumnos/as y un aula nueva de Informática
2.c) En la planta segunda: 10 aulas generales, las aulas específicas de Arte y Dibujo Técnico, 2 aulas de PMAR, el
taller de Tecnología, el laboratorio de Química, el laboratorio de Ciencias, el aula de Informática y 6 despachos para
departamentos didácticos, entre los que se encuentra el de Latín y Griego, y servicios de profesores/as y
alumnos/as. 
2.d) Anexo al edificio se encuentra el gimnasio. 
2.e) El centro cuenta además con una pista polideportiva al aire libre, que hace las veces de patio, y otro pequeño
patio exterior anexo al aparcamiento del profesorado.
La práctica totalidad de aulas del alumnado está dotada con una pizarra digital o con un PC y proyector.
El alumnado se caracteriza por su gran diversidad, tanto desde el punto de vista conductual, como cultural o de
procedencia. Por otra parte, la matrícula ha experimentado un constante aumento hasta alcanzar en los últimos
años unos 1400 discentes.  
El 70% del alumnado se concentra en la ESO, por lo que los porcentajes que aparecen a partir del apartado c) se
refieren exclusivamente a esta etapa.
Predomina el alumnado de Granada, aproximadamente el 4% es extranjero, un 2%-3% tiene doble nacionalidad y
otro pequeño porcentaje, entre el 2% o 3 %, procede de otras comunidades autónomas.
La mayoría del alumnado forma parte de familias con cuatro miembros, aunque abundan igualmente las de cinco.
Alrededor del 18% proviene de padres y madres divorciados que, por lo general, conviven con nuevas parejas. Se
constata una adaptación positiva de los hijos a la nueva estructura familiar, aunque hay un número elevado cuyo
comportamiento y rendimiento en el estudio se han visto afectados, según propias declaraciones, por las
circunstancias antes mencionadas.
Aproximadamente en el 56% de las familias trabajan los dos padres.
El uso de ordenadores y dispositivos móviles ha crecido de forma significativa en los últimos años. Actualmente más
del 80% del alumnado tiene acceso a internet en casa. El 8% del alumnado de ESO pasa la tarde sin progenitores o
control de un adulto. En torno al 43% del alumnado realiza algún tipo de actividad por la tarde. Suelen tener clases
particulares (inglés, academia¿) o actividades de ocio (baile) o deporte. Hay un porcentaje muy elevado de alumnos
que no estudian a diario o le dedican una hora o menos. En consecuencia, aumenta exponencialmente el número
de alumnos y alumnas que tienen problemas en los estudios, no saben cómo abordar el estudio y carecen de
hábito, No obstante, hay hay un tanto por ciento significativo del alumnado que dedica una media de 2 horas al

ASPECTOS GENERALES



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

87
00

37
2

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

8/
10

/2
02

4 
20

:1
5:

01

2Pág.: de

I.E.S. Montevives

16

estudio. Según sus propias declaraciones, el alumnado lee una media de 6,5 libros, aunque solo el 36% lo hace
habitualmente, un porcentaje que se intenta mejorar con el Plan de Biblioteca, Plan Lector y con la ayuda de todos
los departamentos. Hay un empeoramiento año tras año de la convivencia en 1º ESO, especialmente en lo que al
cumplimiento de las normas básicas de convivencia se refiere. En consecuencia, se han ido implantando normas
específicas a fin de paliar unas condiciones adversas de partida.
La plantilla de profesorado presenta estabilidad, aunque experimenta algo de cambio debido a las comisiones de
servicio y un aumento de número a causa del incremento constante del alumnado. Además, existen en plantilla dos
auxiliares administrativos, dos conserjes y una monitora. 
Actualmente la plantilla se sitúa en torno a los 110 profesores, siendo un 50% funcionarios con destino definitivo.


2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento está constituido por Dª Gracia Maldonado Molina, profesora con destino definitivo en este centro
educativo que imparte las enseñanzas de Griego I  y II en Bachillerato, Mitología en 2º de Bachillerato, Latín en 4º
ESO y Oratoria y Debate en 2º ESO y ejerce el cargo de tutora de 4º ESO; y por Dª Cristina Bayo de la Torre,
profesora también con destino definitivo que imparte las enseñanzas de Latín en 4º ESO y Bachillerato, Cultura
Clásica en 3º ESO, Oratoria y Debate en 3º ESO y Atención Educativa en 3º ESO y ocupa la Jefatura  de
departamento  por un período de dos cursos consecutivos.
Las reuniones de departamento se llevan a cabo los lunes de 17:00 a 18:00.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
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variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
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hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.¿

La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.

6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Mitología Clásica

Se realizará a comienzo del curso un sondeo inicial que determinará tanto los saberes lingüísticos básicos del
alumnado, como sus nociones sobre el mundo antiguo y su grado competencial. Este será el punto de partida
desde el que se marcarán las estrategias e instrumentos de evaluación de la materia. Se comenzará a trabajar
tomando en todo momento como referente la progresión desde la base marcada a comienzos de curso por esta
primera toma de contacto con la realidad grupal e individual del aula. Los padres, madres o personas que ejerzan la
tutela legal tienen derecho a conocer el resultado del aprendizaje de sus hijos o hijas para que la información que se
obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y los comprometa en la mejora de la educación de sus hijos
e hijas. Esta información se comunicará a través del sistema PASEN-SÉNECA. El mismo derecho lo tendrá el
alumnado mayor de edad respecto a su aprendizaje.
El profesorado deberá emitir mensajes a través del sistema de Observaciones Compartidas de PASEN-SÉNECA
dirigidos a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal en los siguientes casos: a solicitud de los
padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal, a petición de la Jefatura de Estudios, o a instancia propia.
En el proceso de Evaluación Inicial y de las evaluaciones informativas o finales, el profesorado de cada materia o,
en su caso, ámbito podrá emitir un mensaje a través del sistema de Observaciones Compartidas de PASEN-
SÉNECA dirigido a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal, o alumnado mayor de edad. El envío
de este mensaje tendrá carácter obligatorio en el caso de que el alumno tenga resultado negativo en la evaluación,
o sea propuesto para alguna medida de atención a la diversidad nueva.
Contamos con un total de 20 alumnos/as.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
El decreto 103/2023 de 9 de mayo en el artículo 6 recoge los siguientes principios pedagógicos:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso
de la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura,
la prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de
sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.
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i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización
por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
-El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su
carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
-Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y
el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.
-Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje,
estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su
autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en
equipo.

-Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación,
el espíritu emprendedor y la iniciativa personal.
-Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante
el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. -Se emplearán metodologías activas
que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten el
aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la
experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los
aprendizajes.
-Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
-Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. Debemos tener presente que se
trata de una etapa postobligatoria y que el grado de madurez del alumnado permite una mayor vinculación de los
contenidos de la materia con la vida personal del alumno/a, por ello será una constante la referencia al mundo
presente de los contenidos que vayan abordándose en clase.
Se enfocará la enseñanza a la realización de tareas o situaciones-problema, planteadas con un objetivo concreto,
que el alumnado debe resolver haciendo un uso adecuado de los distintos tipos de
conocimientos, destrezas, actitudes y valores; asimismo, se tendrán en cuenta la atención a la diversidad y el
respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.
Se secuenciará la enseñanza de tal modo que se parta de aprendizajes más simples para avanzar gradualmente
hacia otros más complejos.
Se usará una metodología encaminada a despertar y mantener la motivación hacia el aprendizaje en el alumnado,
lo que implica un nuevo planteamiento del papel del alumno, activo y autónomo, consciente de ser el responsable
de su aprendizaje.
Los métodos docentes, por tanto, favorecerán la motivación de aprender a aprender en el alumnado y, a tal fin, los
profesores del Departamento procuraremos generar en ellos la curiosidad y la necesidad por adquirir los
conocimientos, las destrezas y las actitudes y valores presentes en las competencias.
Asimismo, con el propósito de mantener la motivación por aprender los profesores proporcionaremos todo tipo de
ayudas para que los estudiantes comprendan lo que aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces de
usar lo aprendido en distintos contextos dentro y fuera del aula, en tarea que continúen en el domicilio.
Procuraremos también que las clases transcurran de la forma más activa y participativa posible, así como atender,
hasta donde sea posible, las iniciativas del alumnado.
* Explicación inicial, mediante exposición oral del profesorado de los aspectos del temario que resulten más
significativos o más dificultosos para el alumno/a, ilustrados con visualización de Esquemas,
documentales, etc.., seguidos de la realización de diversas actividades de clase orientadas a centrar la atención de
los alumnos a los contenidos más relevantes, así como a desarrollar las diversas capacidades imprescindibles
para lograr los objetivos. Estas actividades, que se realizarán con el apoyo del libro- cuaderno de texto, elaborado
por el Departamento, y por otros materiales de consulta: elaboración de esquemas, resúmenes, resolución de
cuestionarios, etc. Serán individuales o colectivas según los casos, y
se corregirán mediante puesta en común en sesión posterior. Algunas serán programadas de forma autodirigida,
para contribuir a fomentar la autonomía y la responsabilidad en el alumnado. Se tratará de que los recursos
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utilizados estén a disposición del alumnado, bien mediante su exposición en el AULA VIRTUAL del departamento,
exposiciones, fotocopias, información bibliográfica, etc.
*Elaboración de trabajos monográficos por pequeños grupos de alumnos sobre aspectos del temario que
consideran apropiados, a partir de bibliografía u otras fuentes de información, indicadas por el profesor o buscadas
por los propios alumnos, según los casos. Se busca el entrenamiento del alumno en el uso de diversas fuentes de
información y en las técnicas de expresión escrita. No consideramos factible la exposición oral sistemática de
estos trabajos aunque sí conveniente en algunas ocasiones.
Las actividades recogidas al alumno serán un elemento clave que nos permitirá conocer los progresos de nuestro
alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje. El trabajo en grupo o en equipo se fomentará mediante la
realización de las actividades prácticas en parejas o en pequeños grupos cooperativos. El trabajo por proyectos
podrá llevarse a cabo para el desarrollo de aquellas actividades que lo posibiliten dada la gran cantidad de tiempo
que precisan y el temario que hay que desarrollar.
Otro de los aspectos que pretendemos desarrollar será la utilización de las nuevas tecnologías. Las actividades
consistirán en búsqueda de información en diferentes páginas webs, visualización de
experiencias, resolución de cuestiones, etc. La utilización de estas herramientas por parte del alumnado estará
siempre dirigida mediante guiones de trabajo. En el trabajo de investigación que el alumnado deberá realizar, se
promoverá la utilización de procesadores de texto, ppt, etc., en la presentación de su informe.
Para aquellos alumnos que presenten dificultades a la hora de alcanzar los objetivos y contenidos programados,
se elaborarán hojas o cuadernillos de actividades de refuerzo, de acuerdo con las
características de este alumnado. El conocimiento del progreso en los aprendizajes de nuestro alumnado, se
realizará, como se verá más detalladamente en apartados posteriores, mediante actividades escritas, preguntas
diarias en clase, recogida periódica de las actividades de clase y/o casa, etc.
En cuanto a la comprensión lectora y la expresión escrita, además de los métodos tradicionales de lectura del libro
de texto y la resolución de ejercicios que en él aparecen, etc., se trabajará mediante la lectura de textos, bien del
libro o bien facilitados por el profesorado. Dichos textos irán acompañados de cuestiones que nos permitan valorar
la comprensión de los temas tratados, así como la expresión escrita de la resolución de las cuestiones. Con
carácter general los textos serán aportados por el profesorado.
Para animar a la lectura de los clásicos, la dinámica de la clase podrá consistir en:
*Lectura en clase de textos de distintos géneros y temática (Literatura, Historia, Filosofía, etc.) traducidos y
originales, de complejidad adecuada estos últimos, comprendiendo en ellos estructura y pensamiento subyacente,
con una actitud crítica ante el mundo griego y comparándolo siempre con el mundo actual.
*Comentario de textos de autores clásicos traducidos y de textos contemporáneos.
*Búsqueda y manejo de documentos y fuentes de información diversos (bibliografía, material audiovisual,
inscripciones, elementos arqueológicos, multimedia e informáticos, etc.) con el fin de obtener de ellos datos
relevantes para conocer la lengua y cultura griega.
Se favorecerá el fomento de la lectura con las actividades sobre el legado cultural, en las que se presentarán un
múltiple y variado repertorio de textos, para su lectura y comentario en el Aula.

4.  Materiales y recursos:             
- Material propio elaborado por el profesorado del Departamento.
- Material audiovisual
-Libros de consulta de la biblioteca.
- Páginas webs.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Para la evaluación del aprendizaje, se utilizarán diferentes instrumentos: pruebas escritas , auditivas y orales;
exposiciones orales, entrevistas, presentaciones, trabajos en grupo, cuestionarios y/o tareas en
classroom, rúbricas, escalas de observación, etc., ajustados a los criterios de evaluación y a las características
específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado.
En la circunstancia específica de que haya alumnos que necesiten refuerzo, se tomará como principal instrumento
una serie de ejercicios básicos por temas que realizarían todo el grupo y los alumnos necesitados ampliarían dicha
relación. Además, haríamos uso de cuadernos monográficos y actividades organizadas en categorías y graduadas
según la dificultad que entrañen para el alumno. El alumnado que progrese a un ritmo óptimo y se observe que
pueden profundizar y ampliar sus conocimientos, llevarán a cabo ejercicios suplementarios.
La recuperación de la materia se concibe desde el criterio de la evaluación continua, de tal forma que un alumno o
alumna podrá promocionar en la asignatura, si supera al menos dos, de las cuales una debe ser necesariamente la
tercera, y siempre que en la media global se computen 5 puntos incluyendo la evaluación no superada. Además, en
el mes de junio se convocará una prueba final de recuperación para alumnos y alumnas con una media inferior a 5.
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Si se diera alguna situación particular, que exigiera aplicar el tratamiento de pendiente, se requerirá la realización
de una batería adicional de trabajos monográficos y que serán revisados y entregados de forma periódica. La
correcta realización y entrega en los plazos establecidos a tal efecto supondrán la superación de la materia,
aunque también podrán convocarse pruebas trimestrales de eliminación de
contenidos de la asignatura no superada.

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

En primer lugar, la secuenciación prevista de las Unidades es la que se indica a continuación:
a) Primer trimestre: Dioses y héroes grecolatinos. Sus ecos en nuestro entorno. La mitología en textos los
clásicos, originales y traducidos (Homero, Hesíodo, los trágicos, Virgilio, Ovidio y otros). ¿ El
panteón de los dioses griegos y latinos. Divinidades secundarias.
b) Segundo trimestre: Metamorfosis y castigos eternos en la mitología clásica. ¿ El mito como fuente de
inspiración en las distintas artes a lo largo de la historia (literatura, artes plásticas y música). Iconos míticos en
la psicología y en las ciencias modernas. ¿ Reinterpretación de los relatos míticos en el teatro y el cine. ¿ Mitos
relacionados con la imagen de la mujer.
c) Tercer trimestre: Arte clásico. Historia y patrimonio. ¿ Pervivencia de lo clásico en las distintas épocas de la
Historia del Arte. ¿ La visión del mundo clásico en el arte español. ¿ Momentos estelares y personajes icónicos
de la historia antigua. Recreación y reinterpretación a través de los tiempos como fuente de inspiración en la
política, las artes y el cine. ¿ Conocimiento de los principales yacimientos arqueológicos romanos de la Región
de Murcia, España y Europa. Aprovechamiento de nuestro patrimonio para un desarrollo del turismo cultural
sostenible y respetuoso con nuestra herencia.

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Las propuestas de actividades complementarias o extraescolares son las siguientes:
- Visita a la villa romana de "El Ruedo". 
- Visita a Itálica.
Ambas visitas estarían destinadas al alumnado de 4º ESO y Bachillerato, y su fecha aproximada de ejecución sería
en marzo abril.

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

87
00

37
2

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

8/
10

/2
02

4 
20

:1
5:

01

11Pág.: de

I.E.S. Montevives

16

Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
MITO.2.1.Identificar las diferentes manifestaciones de la mitología a lo largo de la historia, seleccionando
y analizando la información relevante de forma crítica, valorando la diversidad de las mismas como producto de
la creatividad y de la dimensión espiritual del ser humano, para fomentar el respeto a la diversidad cultural
y religiosa y valorar la idiosincrasia de los pueblos.
MITO.2.2.Reconocer y relacionar las historias más representativas de la Mitología Clásica, estableciendo
semejanzas y diferencias entre los mitos, héroes y heroínas de la Antigüedad con los actuales, para elaborar
productos en los que el alumnado exprese con coherencia y fluidez sus propios juicios y sentimientos, a la vez
que muestre respeto y empatía por los juicios y expresiones de los demás.
MITO.2.3.Distinguir las distintas funciones de la mitología a lo largo de la historia, analizando su valor simbólico
en las diferentes producciones literarias y artísticas, así como su dimensión ideológica, política y social para
promover una comprensión compleja y un juicio crítico e informado de los mismos.
MITO.2.4.Integrar la perspectiva de género en el estudio de la Mitología Clásica, analizando de manera
fundamentada y con sentido crítico el papel que ha representado la mujer en ella para comprender el origen de
las desigualdades y los modelos sociales y culturales basados en la dominación, y expresar los propios juicios
desde el cuidado y la escucha.
MITO.2.5.Reconocer en la sociedad y cultura andaluza la influencia de la Mitología Clásica, poniendo de
manifiesto la relación existente entre Andalucía y el mundo grecorromano, así como su papel como fuente de
inspiración en nuestro patrimonio lingüístico, artístico y cultural para promover su interés por la cultura y la
conservación del patrimonio artístico andaluz.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: MITO.2.1.Identificar las diferentes manifestaciones de la mitología a lo largo de la 
historia, seleccionando y analizando la información relevante de forma crítica, valorando la diversidad de
las mismas como producto de la creatividad y de la dimensión espiritual del ser humano, para fomentar el 
respeto a la diversidad cultural y religiosa y valorar la idiosincrasia de los pueblos.

Competencia específica: MITO.2.2.Reconocer y relacionar las historias más representativas de la Mitología
Clásica, estableciendo semejanzas y diferencias entre los mitos, héroes y heroínas de la Antigüedad con 
los actuales, para elaborar productos en los que el alumnado exprese con coherencia y fluidez sus 
propios juicios y sentimientos, a la vez que muestre respeto y empatía por los juicios y expresiones de los
demás.

Competencia específica: MITO.2.3.Distinguir las distintas funciones de la mitología a lo largo de la historia,
analizando su valor simbólico en las diferentes producciones literarias y artísticas, así como su dimensión
ideológica, política y social para promover una comprensión compleja y un juicio crítico e informado de 
los mismos.

Competencia específica: MITO.2.4.Integrar la perspectiva de género en el estudio de la Mitología Clásica, 
analizando de manera fundamentada y con sentido crítico el papel que ha representado la mujer en ella 
para comprender el origen de las desigualdades y los modelos sociales y culturales basados en la 
dominación, y expresar los propios juicios desde el cuidado y la escucha.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

MITO.2.1.1. Valorar y respetar las diferentes respuestas míticas a problemas similares sobre la existencia del ser
humano, a partir de la investigación y el debate en torno a diversas fuentes literarias y audiovisuales de los
personajes, mitos y leyendas.
Método de calificación: Media aritmética.
MITO.2.1.2. Establecer paralelismos y diferencias entre las explicaciones míticas que pueblos y culturas han
creado respecto a los temas existenciales, tales como la creación del universo, el origen de la humanidad o la
muerte.
Método de calificación: Media aritmética.
MITO.2.1.3. Usar adecuadamente las TIC y las fuentes de información bibliográfica como recurso para la
obtención de información, creación y difusión de las producciones propias del contexto escolar.
Método de calificación: Media aritmética.

MITO.2.2.1. Elaborar productos y expresar con coherencia y fluidez juicios acerca de la conexión entre la
Mitología Clásica y otras manifestaciones del mito en la sociedad actual, demostrando el dominio de los saberes
básicos.
Método de calificación: Media aritmética.
MITO.2.2.2. Interés por conocer la trascendencia histórica de los mitos y leyendas y valorar el sentido de su
existencia en las sociedades actuales.
Método de calificación: Media aritmética.

MITO.2.3.1. Demostrar una apreciación compleja y un juicio crítico e informado de las producciones mitológicas,
a través de la distinción y el análisis de sus funciones y de sus dimensiones ideológica, política, social.
Método de calificación: Media aritmética.
MITO.2.3.2. Leer fragmentos y explorar la producción literaria y musical inspirada en la mitología grecolatina.
Método de calificación: Media aritmética.
MITO.2.3.3. Identificar y comprender la complejidad de los procesos de creación mitológica, analizando e
investigando sus vínculos con la realidad actual, en el marco de una Cultura Audiovisual dominada por los
medios y redes de comunicación, promoviendo una actitud comprometida con el logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.
Método de calificación: Media aritmética.

MITO.2.4.1. Visibilizar el papel desempeñado por los personajes mitológicos femeninos, desde las culturas
prepatriarcales a la mitología grecorromana, en el desarrollo de la identidad  individual y colectiva de las mujeres
y la sociedad, así como su contribución al mundo de las artes y al aprecio por la vida y la naturaleza.
Método de calificación: Media aritmética.
MITO.2.4.2. Conocer y analizar críticamente el ideal y los valores que la mujer ha representado en la mitología
grecorromana.
Método de calificación: Media aritmética.
MITO.2.4.3. Leer, debatir y analizar críticamente producciones literarias sobre los valores atribuidos a la figura
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Competencia específica: MITO.2.5.Reconocer en la sociedad y cultura andaluza la influencia de la 
Mitología Clásica, poniendo de manifiesto la relación existente entre Andalucía y el mundo grecorromano, 
así como su papel como fuente de inspiración en nuestro patrimonio lingüístico, artístico y cultural para 
promover su interés por la cultura y la conservación del patrimonio artístico andaluz.
Criterios de evaluación:

mitológica femenina y su evolución hasta los ideales de la sociedad actual.
Método de calificación: Media aritmética.

MITO.2.5.1. Reconocer y analizar de manera crítica la pervivencia de referentes míticos en las manifestaciones
sociales y audiovisuales: publicidad, redes sociales, videojuegos, entre otros.
Método de calificación: Media aritmética.
MITO.2.5.2. Explorar e identificar las huellas míticas en el entorno más cercano y elaborar trabajos de
investigación sobre la pervivencia mítica en el patrimonio cultural, presentando sus resultados a través de
diferentes soportes.
Método de calificación: Media aritmética.
MITO.2.5.3. Distinguir el uso de referentes míticos en expresiones y nombres de la lengua española en la
literatura, en la prensa escrita, en formato papel o digital o el habla cotidiana de la Cultura Andaluza.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Aproximación a la Mitología Clásica.

B. Divinidades, personajes y seres mitológicos del mundo grecorromano.

C. La mitología como dispositivo ideológico.

1. Los conceptos de mito, leyenda, saga, cuento, fábula e historia. Mito y religión.

2. Interpretaciones del mito: alegorismo, evemerismo, simbolismo, pseudo-racionalización, psicoanálisis.

3. Mitología en las principales mitologías universales. Diferencias, semejanzas, características culturales.

4. ¿xplicaciones míticas dadas a problemas tales como la creación del universo, el origen de la humanidad, la imposición del 
trabajo como castigo divino, la vida más allá de la muerte, los diluvios universales, la mujer como origen de los males.

5. Herramientas analógicas y digitales para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos y trabajos en el 
contexto escolar.

1. La Teogonía de Hesíodo: Caos, Cosmos, Eros. Titanes: Gea y Urano, Crono y Rea. Monstruos. El mito de la sucesión y la 
Titanomaquia.

2. Zeus y los Dioses olímpicos. El Panteón Romano. Gigantomaquia.

3. Divinidades celestes y atmosféricas: Helios, Selene, Eos, Eolo e Iris.

4. Divinidades del agua, de los campos y de las montañas y del mundo subterráneo: Poseidón, Nereidas, Pan, Sátiros, 
Náyades, Hades, Perséfone.

5. Principales personajes de las leyendas (Perseo, Hércules y Teseo) y ciclos míticos (Ciclo tebano, Ciclo troyano).

6. Las leyendas sobre el origen de Roma: el troyano Eneas y el Lacio. Rómulo y Remo. Los numina y la Tríada Capitolina.

7. Evolución del Panteón romano. Rituales, cultos y celebraciones de la religión romana. Los cultos orientales: Isis, Mitra, 
Cibeles, Atis.

8. Seres mitológicos y los personajes de metamorfosis y catasterismos más representativos de la Mitología Clásica: Apolodoro 
y Ovidio.

9. Mitología y astronomía: la Vía Láctea, las constelaciones zodiacales, Perseo, Andrómeda, Hércules y la Osa Mayor.

10. Transcendencia histórica de los mitos y leyendas: el ideal del héroe griego y de los héroes de las leyendas que explican la 
Roma Antigua.

1. Funcionalidad y valor simbólico de la mitología griega y romana en las artes y las ciencias: el Renacimiento como punto de 
partida.

2. La mitología en la literatura del siglo de Oro español: Garcilaso de la Vega, Góngora, Quevedo, Lope de Vega, Calderón de 
la Barca.

3. La mitología como inagotable fuente temática e iconográfica en la música (la ópera, el rock¿) y la pintura.

4. Influencia de la mitología en la construcción de la identidad individual y colectiva. Homero y la paideia griega. Ennio, Catón y 
el espíritu identitario romano. La Eneida y la legitimación del poder imperial.

5. Presencia de los mitos en la el marco de una Cultura Audiovisual actual dominada por los medios y redes de comunicación.

6. Mitología, naturaleza y ciencias: Proserpina y las estaciones, Eolo y los vientos, Dafne, Eco y Narciso. La tabla periódica de 
los elementos.

12.  Sáberes básicos:
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D. La mitología desde la perspectiva de género.

E.  La mitología en el ámbito y en el entorno sociocultural de Andalucía.

1. De las Diosas madres a las diosas del Olimpo. Del culto al amor por la vida y la naturaleza al culto de la guerra y la 
dominación. Las diosas vírgenes.

2. Ideal y valores que la mujer ha representado en la Mitología grecorromana. Análisis de figuras femeninas a través de las 
producciones artísticas: Dido, Penélope, Helena, Casandra, Electra, Antígona, Medea, Tarpeya, Clelia, Lucrecia, etc.

3. Relación de los ideales y valores grecorromanos con los de la sociedad actual desde la perspectiva de género. Amazonas, 
Circe, Briseida, Andrómaca, Rea Silvia.

4. Técnicas de debate y de exposición oral.

1. Referentes míticos en el patrimonio cultural. Argantonio y el reino de Tarteso. Hércules y las Columnas: presencia en los 
escudos nacional y autonómico. El puerto de Menesteo. Referentes míticos en otros enclaves: el patrimonio cultural de Emerita
Augusta y Metellino.

2. Referentes míticos en distintos medios audiovisuales, por ejemplo, publicidad, páginas web, blogs, videoclips y redes 
sociales; y en el entretenimiento digital: videojuegos para PC y consolas, aplicaciones para móviles, películas de cine o series 
de televisión tales como Age of Mithology, Titan Quest, Grepolis, Sangre de Zeus, Romulus, Furia de Titanes, Percy Jackson, u
otros ejemplos.

3. Referentes míticos en expresiones y nombres de la lengua española, así como en la prensa y en la literatura actual: Aurora 
Luque, Irene Vallejo, Javier Negrete, Fernando Lillo, etc
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

MITO.2.1

MITO.2.2

MITO.2.3

MITO.2.4

MITO.2.5

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
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X

X

X
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X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
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C
C

3
C

C
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C
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


